
FORMULARIO 3.4.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIV¡SIÓN O FUSIÓN
DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

LONGAVI

REGION

V URBANO tr RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del NL.24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo yConstrucciones en especial el Art.'116, su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y arquitecto

conespondientes alexpediente S.U. - 3.1.2./3.1.3/.3.1.5. N" 150 DEL 29'05'2020

D) El Certificado de Informaciones Previas No 2539 de fecha 09.12.2019

RESUELVO:

1.- Aprobar la SUBDIVISION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/
sueoMslóñ, rUsióñ

1 SUR N" '140

localidad o loteo

sector URBANO , de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2.13.1.3/3.'1.5..N"

2.- Autorizar la enajenación de los predios que se identifican en la presente resolución.

3.- lndividualización de lnteresados:

4.. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

4.1.- SUBD¡V|S|ÓN
SITUAOÓN ANTERIOR

SITUACIÓN ACTUAL: PREDIOS ENAJENABLES

(R.S.F. - 3.1.2.13.1.3.)
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JAIME DEL CARMEN CONTRERAS VILLALOBOS 5.980.648-3

LIDIA ANTUNEZ FERNANDEZ 17.171.014-6
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SE ADJUNTA HOJA ANEXA (En caso de mayor canlidad de lotes) tr SI V NO
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4.2.- FUSrÓN:
SITUACIÓN ANTERIOR

SITUAqÓN ACTUAL: PREDIO ENAJENABLE

5.- Deberá solicitar en el Servicio de lmpuestos lnternos la asignación de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los
planos con la presente resolución en el Conservador de Bienes Raíces.

6.- Anótese en el registro especial de esta D.O.M., archívese los originales del (los) plano(s) y de la presente resolución, y dése copias
autorizadas a los interesados.

7.. PAGO DE DERECHOS

NOTAS: (SoLo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DE LAAuToRlznctÓu¡
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?v 2.
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SE ADJUNTA HOJA ANEXA (En caso de mayor cantidad de lotes) tr SI tr NO
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